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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

Este informe tiene por objeto la realización de la valoración técnica de las ofertas 
presentadas por aquellas empresas que han superado la primera fase del 
proceso (revisión de la documentación administrativa determinada en el Pliego 
de Condiciones Particulares, en adelante PCP) correspondiente al proceso de 
licitación 6012500161 para la contratación del SERVICIO DE INSPECCIÓN POR 
ULTRASONIDOS DE EJES Y RUEDAS DE MATERIAL MÓVIL. 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Para la presente licitación han manifestado interés las siguientes empresas: 

 APPLUSNORCONTROL, S.L.U. 
 SCI, SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN S.A.U. 
 SGS TECNOS, S.A. 
 SOCOTEC ENGINEERING SOLUTIONS SPAIN S.L.U. 
 KLW WHEELCO 

 

De las cinco empresas que han manifestado interés, únicamente ha presentado 
oferta en el plazo fijado, habiendo superado la fase de revisión administrativa las 
empresas: 

 APPLUS NORCONTROL, S.L.U. 
 SCI, SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN S.A.U. 
 SGS TECNOS, S.A. 
 SOCOTEC ENGINEERING SOLUTIONS SPAIN S.L.U. 

 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

En el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) que rige este proceso, se indican los siguientes requisitos: 

25. Oferta técnica  
¿Es necesaria oferta técnica? Si.  
La valoración técnica se realizará de acuerdo con los criterios especificados en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP y la documentación para la valoración de 
dichos criterios deberá presentarse conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro 
resumen de este PCP. 

 
Al no exigirse en el PCP contenido mínimo de la oferta técnica, no procede la 
presentación ni valoración de contenido mínimo. 
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